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__________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Bogotá D.C., 
 

Señora 
CLAUDIA YAIRA JURADO VESGA 

claudia.jurado@ejercito.mil.co 
 
Referencia: Respuesta al radicado 20266302543522 del 05 de mayo de 2026. 
 
Respetada señora: Claudia Yaira 

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado interno de la referencia, en el 
cual indica: 
 
“Respetuosamente me dirijo a ustedes; porque me dan respuesta a los derechos de 
petición sin tener en cuenta lo solicitado de fondo; dieron respuesta varias veces, pero 

la carpeta de los soportes que enuncian de envío a los 27 bancos del levantamiento de 
las medidas cautelares enviados NUNCA SE PUDO ABRIR EL ARCHIVO Y DAN RESPUESTA 

ENUNCIANDO, PERO NO REENVIAN LO SOLICITADO.” 

 
Dando respuesta a su solicitud, nos permitimos informarle que el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud – ADRES, expidió Resolución No 0122878 del 29 de octubre de 2025, 
“Por medio del cual se ordena el levantamiento de medidas cautelares, la aplicación y 

fraccionamiento de títulos de depósito judicial y la devolución del remanente”; este acto 
administrativo en efecto ordenó el levantamiento de las medidas cautelares impuestas, 
tal como se puede observar a continuación: 
 

 
 

Así mismo se remite al peticionario nuevamente los oficios de desembargo en documento 

PDF para que puedan ser visualizados en ochenta y un (81) folios. 
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__________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

Cualquier, duda, inquietud o información adicional que requiera podrá ser elevada al 
correo electrónico dispuesto por la entidad correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 

 

 

 
 

 
 
Firmado Digitalmente por 
Mónica Torres Sánchez 
Coordinadora Grupo Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 
MONICA TORRES SANCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

 
Anexo: Oficio de desembargo en ochenta y un folios (81) folios 
Elaboró: Edwin Rodríguez Niño. 
Expediente CLAUDIA YAIRA JURADO VESGA C.C. 63.510.588 
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